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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Mt in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro

La corrrospondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a r o .
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

| :L===:ESrE PI'HI()I)[CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

cia desde que se publican oflclalmente onPíni v ?.8ecre,taAri°s reciban este Bo- 
desde cuatro días después para los demas imebios nhiV quo SB ’V® un ®jem-

—■ - . moro siguiente.

e x c e pt o l o s l ú n e s .
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su mas es

trecha responsabilidad do conservar los números 
' e este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 

“ íí1 * * * * * * * * *? ^''Muadernación, que deberá verificarse 
al Anal de cada semestre.

bre de ¡887).

PARTE OFICIAL.

i PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

f núan (-.ii esta Corte sin novedad en su ¡m- 
portante salud.

(.Gacela 22 Mayo 1885).

fL SECCION PRIMERA.
MíNISTERo Tu  GOBERNACION^

Ex po s ic ió n .
en^^jr1^6 PiOr Prescripción de la ley se 

u o al mbierno de los asilos de dementes de- 
la ados establecimientos de Beneficencia general 

lii if" dA ebtatU1‘ eu los reglamentos la conveniente
.laciónj.ara garantizar en cierto modo Ja segu- 

Mad individual, lío consintiendo la reclusió/de 
el l ‘l 11 ',a¡ ° ?H1 previa información hecha ante Vi / nnT pUra el padecimiento

° ™Ud de C°nCeder 1»daií-
Dyadadanwnte dtode que se publicó la ley de 

tQ i'ehceneia de 20 de Jumo de 1849, y el reglamen- 
G l-ara su ejecución de 14 de Mayo de 1852 el 
^"^nO|llha Podido crear, dada la situación iu- 
^ent ,del les°ro pubhcoHmás hospitales de de- 
^nés‘V1C\CÍn‘ítCr g.eneral q’¡e eJ existe en Le-

is bajo la denominación ue Sama Isabel insu-

hciente pura albergar el crecido número de aliena
dos que hay en España.

De aquí que las Diputaciones provinciales los 
Ayuntamientos y los particulares tengan á su car
eO un oran numero de locos que entran en reclu- 
v eficaZ de ^,,ridad indi-
frecuencia lainblen que ae Pr<>muevan c6n 
voílXr i r10?’ y-ann P,rocediulientos criminales, 
ai •Ha n n 0° 810 raZ°n’ y Con &,es l’16 aten- 1 - la moral ¿ personas no declaradas judicial- * 

ñu nte en estado de demencia.
el razoncs’ Y en la imposibilidad de que deme^R a ! Carg° de. tod°S Ios ^Pit^es^e 

inentes, el Gobierno anterior, así como el actual 
p-SúirciT en ei caa?de pubiicar um 
1 bición de carácter general para garantizar esa 
V“idividual, dando en tan delicado 
nd T aSUnt° a deblda intervención á los Tribu-

^.W^d0 A Ios establecimientos 
ñas re»TaeS,1 municlPa!C8 J particulares á las mis- 
nas reglas de precaución que se observan en el 

manicomio que corre á cargo del Estado
1 ar£t lomar ese importante acuerdo se ha oído la

la S d e Ra ?] CoUsej'° dc Sanidad, de 
t r I Academia de Medicina y de las Secciones

v de Estado y Gracia y Justicia del
consejo de Estado; y el Ministro que suscribe, de 

acuerdo con e Consejo de Ministros y con los dic-
ámenesemitidosporlasindicadas Corporaciones, tie-

[mlridraiG er á y- V- 61 simiente decreto.
p,? ■ Mav° de 1885.—Señor:—A los
Reales pies de ✓. M., Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

De contormidad con lo que de acuerdo con el Con-

V.
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sejo de Ministros Me ha propuesto el de la Goberna
ción oído el Real Consejo de Sanidad, la Real Aca
demia de Medicina y las Secciones de Gobernad ín y 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° La hospitalidad á los dementes se

concederá, en dos términos:

de
de

L° De observación. .
2.° De reclusión definitiva. ' .
Art. 2.° En ningún caso serán admitidos 

mentes en observación en los establecimientos 
Beneficencia general, pero podrán ingresar, con las 
formalidades que establece este decreto, en los pro
vinciales, municipales y particulares.

Art 3 0 Para que un presunto alienado pueda 
ser admitido en observación, será preciso que lo so
licite el pariente más inmediato del enfermo, justifi
cando la necesidad ó conveniencia de la reclusión 
por medio de un certificado expedido por dos Docto
res ó Licenciados en Medicina, visado por el buhde- 
legado de esta Facultad en el distrito e informado 
por el Alcalde.

Estas solicitudes deberán presentarse a la Diputa
ción provincial si el establecimiento pertenece a la 
provincia, y al Ayuntamiento si es municipal. ,

Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos cuidarán de habilitar un local con las convenien
tes condiciones para recluir á los dementes en ob
servación, donde puedan permanecer hasta que se 
les conduzca á un manicomio en clase de reclusos 

p€EnToV establecimientos particulares la admisión 
se sujetará á lo que determinen los reglamentos es
peciales que previamente deberá aprobar e Gobier
no; pero siempre previa la presentación de los docu
mentos de que habla este decreto.

Los Profesores de Medicina que expidan la certi
ficación expresiva del estado del enfermo no podrán 
ser parientes dentro del cuarto grado civil de la per
sona que formule la petición del Director adinnns- 
trativo ni de ninguno de los Facultativos de. esta
blecimiento en que deba efectuarse la observación.

Cuando la observación haya de hacerse en casa 
particular, los Médicos que expidan la certificación 
no podrán tampoco ser parientes dentro del misino 
grado del propietario ó propietarios del estableci- 

111 Los Directores de los establecimientos tienen la 
obligación de dar conocimiento al Gobernador de la 
provincia respectiva, ó al Alcalde, según este el ma
nicomio en la capital de la provincia ó ei^ uno de 
sus pueblos, en el preciso término de tres ñoras 
contar desde el momento del ingreso del presunto 
alienado, expresando el nombre y naturaleza de 
éste, el de la persona que haya solicitado la admi
sión. y el nombre de los Facultativos que hayan 
certificado acerca de la necesidad ó conveniencia ( e 
recluir a’ enfermo.

Xrt 4 0 La observación, sin más requisitos que 
los ya expresados, sólo podrá ser consentida una 
vez- y si en cualquier tiempo la persona que haya 
estado sujeta á ella presentase de nuevo síntomas 
de demencia, será indispensable, para volverla a 
someter á observación, instruir el oportuno expe
diente judicial.

Art. 5.° El ingreso en observación de dementes,

en la forma establecida, no podrá tener efecto sino 
en casos de verdadera y notoria urgencia, declara
dos asi en los informes del Alcaide y Subdelegad 
de Medicina. Mientras el presunto demente pue
da permanecer en su casa sin peligro para los h h  i- 
viduos de la familia, sin causar molestias excesivas 
á personas que vivan en las habitaciones contiguas, 
ó sin perjuicio evidente para la salud debmismo pa
ciente. no podrá ser recluido, á menos que lo acuer
de el Juzgado de primera instancia respectivo, pre
via la instrucción del oportuno expediente.

Art. 6.° Tan luego como un enfermo ingrese en 
un establecimiento, deberá incoarse, bien por la ta- 
milia, ó de oficio en caso de que el presunto aliena
do carezca de parientes, ó en el de que éstos se ha
llen ausentes, el expediente judicial para la rec.u- 
sién definitiva, á fin de que, espirado el plazo de 
tres meses, ó de seis en casos dudosos, se expida 
por el Facultativo ó Facultativos del manicomio en 
que la observación tuviere lugar «1 oportuno certifi
cado informativo.

Este certificado deberá ser entregado a la persona 
que solicitó la clausura del demente el mismo día 
que termine dicho plazo, para que inmediatamente 
pueda ser presentado al Juzgado, el cual á su vez 
habrá de dictar la resolución que proceda dentro de 
las 24 horas siguientes. . .

Art. 7.° Para la admisión definitiva de un de
mente será preciso expediente instruido ante el Juez 
de primera instancia, en el cual se justifique ia en
fermedad y la necesidad 6 conveniencia de la reclu
sión del alienado.

Art. 8.° Las peticiones, tanto de observación co- 5 
mo de ingreso definitivo en un hospital, deberán i 
hacerse por el pariente más inmediato del demente, 
ó de oficio si se trata de una persona que carezca de 
familia, se halle lejos ó separado de ésta. En os ex
pedientes de reclusión se oirá precisamente á los pa
rientes, emplazándolos por el término de un mes, 
pasado el cual se resolverá, con ó sin su audiencia, 
si no hubiesen comparecido. ,

Art. 9.° Los procesados por los Tribunales que 
sean declarados dementes y mandados recluir serán 
admitidos en los establecimientos á petición _ de a 
Autoridad correspondiente, previa la remisión de 
testimonio del tanto de la condena. ,

Para estos alienados se destinará en los manico
mios un departamento separado que reuna las con
venientes condiciones de seguridad.

Art. 10. Los particulares ó asociaciones que sos
tengan ó funden un establecimiento con destino 
albergue de dementes deberán someter á la aproba
ción del Gobierno sus respectivos reglamentos y tun* 
clonarán con arreglo á lo que en ellos se establezca.

Esta obligación se hace extensiva a los que en 
actualidad tengan establecidos manicomios ó casas 
de salud.

Art. 11. Los particulares que sin tener estable
cido hospital de dementes se hagan cargo de esto 
para atender á su cuidado y curación deberán sien 
pre noticiarlo al Gobernador ó Alcalde, si no re^ 
diesen en la capital de la provincia, dentro del p 
ciso término de 24 horas, contadas desde la adi 
eión del alienado, y quedarán sujetos á la respon^ 
bilidad que marca el Código penal si mcurneseii 
falta ó delito por secuestro inmotivado ó cualquie



DF, LA PKOV1NUL1 DK ZARAGOZA. 8G7

causa, respondiendo asimismo de los daños que 
produzcan los dementes por razón de abandono ó 
Negligencia en la custudia de los mismos.

Art. 12. La alta inspección de los asilos de de
centes, de cualquier clase y gradó que sean, co
rresponde al Ministro de la Gobernación y Director 
general de Beneficencia y Sanidad, y en represen- 
^ción de éstos al funcionario en quienes deleguen.

Los Gobernadores civiles de provincia,, por sí ó 
P°r medio de delegados idóneos, la Autoridad mea! 
y los Subdelegados de Medicina vigilarán constan- 

: ámente los establecimientos de dementes, siendo
Ocultad de los primeros corregir inmediatamente'las 
lidias que observen, poniendo en conocimiento de 
1°8 Tribunales las que á su juicio revistan carácter 
(*e delito. .

Pura estos mismos efectos, asi ios Alcaides como 
l°s Subdelegados de Medicina deberán dar cuenta 

< al Gobernador respectivo de lo que hayan observa
do y merezca ser corregido en el mismo día en que 
Practiquen las visitas. Se cuidará de que en los es- 
Mlecimientoa y casas particulares de salud no se 
^Hga noticia anticipada de las mencionadas visitas.

Pistas inspecciones deben hacerse con la frecuen
ta posible por las Autoridades gubernativas. Los 
Subdelegados de Medicina las practicarán por lo me- 
,108 una vez al mes, si el manicomio ó casa particu
lar se halla situado dentro del término municipal 

punto de su residencia, y cada trimestre si está 
^era de dicho término. . .

Art 13. Los Directores de los manicomios no 
. oficiales y los de casas particulares de curación de- 

^crán dar conocimiento al Gobernador ó al Alcalde, 
60gún los casos, en el término de 24 horas de la sa- 
*ída de los enfermos que tuviesen á su cuidado, con 
Opresión de la causa que la motive, cualquiera que 
6ea ésta. ,

Art. 14. En las casas de curación no podra ha- 
^cr más de cuatro enfermos; y los particulares que 
Rieran albergar á mayor número de alienados ten- 
^•'án que cumplir, para obtener el correspondiente 
Permiso, con la obligación impuesta en este decreto 
^(- presentar sus reglamentos á la aprobación del 

I Gobierno
Art. 15. Corresponde al Ministro de la Gober- 

Uucidn autorizar la reclusión de los individuos del 
Ejército á quienes por haber perdido la razón se 
^pida la licencia absoluta, puesto que, cesando res- 
l'Mo de ellos la jurisdicción de guerra, adquieren 

familias de los enfermos el derecho de cúratela, 
quedan sujetos por lo tanto para su admisión en 

Os manicomios á ¡os miemos trámites establecidos 
Por la jurisdicción civil.

En él caso de carecer de parientes á quienes pue-- 
da entregarlos la Autoridad militar, lo hará esta a 

Gobernadores civiles ó Alcaldes, a los efectos 
^arcados en este decreto, y que se relacionan con 

dementes abandonados; pero siempre acompa- 
fiando testimonio de la providencia en virtud de la 
Ohal fueron declarados dementes.

Art. 16. Será indispensable observar lo dispues- 
. Jo en este decreto para recluir en un manicomio á 

*qs individuos del Ejército que padezcan enajena* 
ci6n mental, aun cuando por esta causa no se le ex
pida la licencia absoluta, sin perjuicio de que, en 
Oaso de recobrar la razón, vuelvan al ejército siles 

corresponde y reunen las condiciones reglamenta
rias para ello.

ARTÍCULO ADICIONAL.

En el término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este decreto, los dueños de los manico
mios particulares deberán presentar en el Ministerio 
de la Gobernación, Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, por conducto del Gobernador de la 
provincia en que estén situados los establecimientos, 
sus respectivos reglamentos, para que sobre ellos 
recaiga la debida aprobación. A dichos reglamentos 
acompañarán una relación detallada de los enfer
mos que tengan á su cuidado, con todos los antece
dentes de la dolencia que sufren, fecha del ingreso 
en el Asilo, nombre de las personas que pidieron el 
ingreso y que satisfacen las pensiones.

Las casas de salud presentarán en el mismo ¡da- 
zo la relación indicada en el párrafo anterior.

Estos documentos se presentarán por duplicado.
Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 

ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Minis- 
trode la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

(Gacela 21 Mayo 1885.)

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Diréción 
general de Instrucción pública en 25 de Abril últi
mo, ha de proveerse con arreglo al Decret^ey de 
25 de Junio de 1875, una plaza de Profesor auxiliar 
de la sección de Ciencias, vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Teruel, dotada con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° 
de dicho Decreto-Ley.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el 
art. 3.° del mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años de edad.
Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en 

¡a Facultad y sección expresada, ó tener hechos los 
ejercicios del grado, debiendo presentar al tomar 
posesión el correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de las circunstancias si
guientes: .

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno 
de los sistemas que han regido anteriormente, por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Facultad y sección en que ha de 
prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados 

de las circunstancias mencionadas, dirigirán sus 
instancias documentadas á este Rectorado dentro 
del término de 20 dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta, de Madrulx 
en la inteligencia de que el plazo hábil para la pre
sentación de solicitudes finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Zaragoza 3 de Mayo de 1885.—El Rector, Mar
tín Villar;
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.'
—-----

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re l a c ió n  de las operador.facultativas ^ue se Hau de practicar por el personal facultativo de este distrito 

aesae el 30 de Mayo al 10 de Junio próximo, por el orden de pueblos (pue se expresan á continuación

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

Torres de Bérrellén........ 
Idem.................................  
Idem..................................

30 al 8
31 al 9

1 al 10

Demarcación. ..
Idem................ .
Idem..................

Castelar (núm. 84)................
Sirena (núm. 90).................

El Molinero (núm. 92)..........
D. Benito Girauta.

Bernardo Jimeno.
Bcrnardino Rocasolano.

Zaragoza 22 de Mayo de 1885.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial y 

apéndice al ainillarainiento para el ano económico 
de 1885 á 1886, se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, a contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

En dicho plazo los contribuyentes pueden hacer 
las reclamaciones que crean convenientes.

Cosuenda 21 de Mayo de 1885.—El Alcalde, José 
Valero.

I'.l repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el ano próximo de 1885 á 86, se en
cuentra de manifiesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, en cuyo 
plazo podrán examinarlo los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, y reclamar de agravio el 
que se considere perjudicado.

Morés 20 de Mayo de 1885.—El Alcalde, Igna
cio Gil y Larraga.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1882-83 y 1883-84, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría "del Ayunta
miento por término de 15 días para que el público 
pueda examinarlas y proponer los reparos que esti
me procedentes.

, Alborge 22 de Mayo de 1885.—El Alcalde, Ma
riano Laborda.

Habiendo de proveerse dos plazas de Médico mu
nicipal de Beneficencia de esta localidad, se anuncia 
al público para los que se hallen con los riquisitos 
señalados en el art. 8." del reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, y deseen desempeñarlas, puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en esta Al
caldía hasta el 6 de Junio próximo; advirtiendo que 
la dotación de cada una es la de 750 pesetas anua
les, con la obligación de visitar gratintamente 225 
familias pobres cada uno de los dos Médicos que las 
obtengan, y prestar además los servicios consigna
dos en el art. 3.° de dicho reglamento.

Oaspe 21 de Mayo de 1885.—El Alcalde Presi
dente, Manuel Pellicer.

____ SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Villanueva y Geltrú.

D. Juan I orrents y Marqués, Abogado, Juez mu
nicipal, Regente el Juzgado de instrucción de esta 
villa y su partido, vacante por ascenso del pro
pietario:
I or la presente requisitoria cito, llamo y empla* 

zo a Manuel Bonfill, de unos 44 anos de edad, esta
tura regular, color sano, algo rubio, cara larga, 
barba cerrada afeitada; viste pantalón y chaqueta 
de lana, listas blancas y cenizosas, gorra negra y 
pañuelo en la cabeza, y calza alpargatas, y lleva 
en el bolsillo de la chaqueta varios retratos, que 
guia un carri-tartana, tirada por un caballo castaño 
oscuro, tuerto ó que le falta el ojo derecho, sin cli
nes, con una mancha de pelo blanco en la espalda 
derecha, castrado, y de 9 ú 10 anos de edad, para 
que dentro del término de nueve días, contaderos 
del siguiente al de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración indagatoria en méritos de 
causa sobre estafa que contra el mismo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento, caso de no com
parecer, de pararle el perjuicio que hubiere lugar | 
en derecho y de ser declarado rebelde.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XH (Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial, 
para que procedan á ia busca y captura del referido 
Manuel Bonfill, y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades convenientes á las Cárceles de 
este partido y disposición de este Juzgado.

Dada en Villanueva y Geltrú á 13 de Mayo de 
1885.—Juan Torrents.—Por disposición de S. S., 
Carlos Cardellach.

IMPRENTA DBL HOSPICIO.


